
PEDIDO DE INFORMES

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de 

las atribuciones que le confiere el Art. 117º de la Constitución Provincial, solicita al 

Poder Ejecutivo de la Provincia se sirva a informa lo siguiente: 

1º.- Detalle completo (montos brutos, netos y retenciones respectivas) de las remunera-

ciones actuales que perciben los miembros del Directorio y Síndicos de Energía de En-

tre Ríos Sociedad Anónima (ENERSA).-

2º.- Si los sueldos percibidos por los miembros del Directorio y Síndicos de ENERSA, 

durante el año 2018, han sido los siguientes: 

Jorge González – Presidente. ($ 3.015.595,79)

Sergio Menéndez – Vicepresidente. ($ 1.612.691,05)

Guillermo Gianello – Director Titular. ($ 1.612.691,05)

Hugo Ballay – Director Titular. ($ 1.612.691,05)

Horacio Bechara – Director Titular. ($ 1.612.691,05)

José Laporte – Síndico. ($ 1.612.691,05)

Julio Rodríguez Signes – Síndico. ($ 1.612.691,05)

Luis Erbes – Síndico. ($ 1.612.691,05)

Lucio Aspillaga – Síndico. ($ 1.612.691,05)

Javier Abdala – Síndico. ($ 1.612.691,05)

3º.- En caso de no ser correctas las sumas indicadas en el pto. 2º del presente, precise las 

remuneraciones percibidas por estas personas durante el año 2018, señalando montos 

brutos, netos y retenciones de ley.-



FUNDAMENTOS

Honorable Cámara: 

Días  pasado ha  llegado a nuestro  despacho documentación anónima que 

contenía, lo que aparentemente sería, un detalle de las remuneraciones percibidas por 

los miembros del Directorio y Síndicos de la empresa Energía de Entre Ríos Sociedad 

Anónima (ENERSA).-

En dicha nómina se encuentran mencionados personas que, paralelamente, 

se  desempeñan  como  altas  autoridades  del  gobierno  provincial  y  por  cuyos  cargos 

también perciben cuantiosas remuneraciones. Tal es el caso de los Sres. José Laporte, 

Secretario Legal y Técnico de la Gobernación, Hugo Ballay,  Ministro de Economía, 

Hacienda y Finanzas y Julio Rodriguez Signes, Fiscal de Estado. Según dicha nómina, 

durante el año 2018, éstos habrían percibido las siguientes sumas:

Jorge González – Presidente. ($ 3.015.595,79)

Sergio Menéndez – Vicepresidente. ($ 1.612.691,05)

Guillermo Gianello – Director Titular. ($ 1.612.691,05)

Hugo Ballay – Director Titular. ($ 1.612.691,05)

Horacio Bechara – Director Titular. ($ 1.612.691,05)

José Laporte – Síndico. ($ 1.612.691,05)

Julio Rodríguez Signes – Síndico. ($ 1.612.691,05)

Luis Erbes – Síndico. ($ 1.612.691,05)



Lucio Aspillaga – Síndico. ($ 1.612.691,05)

Javier Abdala – Síndico. ($ 1.612.691,05)

Según la misma documentación esto habría representado un gasto total en 

concepto de sueldo de $ 17.529.815,24; a lo que deben agregarse $ 7.847.627,78 de 

retenciones por impuesto a las ganancias y $ 461.243,28 de retención de autónomos. En 

consecuencia, todo ello implicaría para ENERSA una erogación anual que ascendería a 

la sideral suma de $ 25.838.686,30, solo por el pago de sueldos a Directivos y Síndicos 

de esta Sociedad Anónima del Estado Provincial.

En virtud de lo expuesto, nos parece de suma importancia establecer la 

veracidad de estos números que, a prima facie, llaman poderosamente la atención.


